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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 
DECRETO A.N Nº. 8450 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA" ASOCIACIÓN CRISTIANA MINISTERIOS 

ALFA Y OMEGA INTERNACIONAL" (ACMAOI). 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a Ja "ASOCIACIÓN 
CRISTIANA MINISTERIOS ALFA Y OMEGA 
INTERNACIONAL", la que podrá abreviarse (ACMAOI); sin fines de 
lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, 
República de Nicaragua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La" ASOCIACIÓN CRISTIANA MINISTERIOS ALFA 
Y OMEGA INTERNACIONAL",laquepodráabreviarse(ACMAOI); 
estará obligada al cumplimiento de Ja Ley 147, Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en Ja ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de Ja República de Nicaragua, a Jos veintiocho días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea NacionaL Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 
DECRETO A.N Nº. 8451 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAALAASOCIACIÓN CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL NIÑO DE JESÚS DE PRAGA(CEDINJP). 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL NIÑO DE JESÚS DE 
PRAGA, Ja que podrá ser designada simplemente como (CEDINJP); 
sin fines de lucro, de noventa y nueve años de duración y con domicilio 
en el Municipio de Granada, Departamento de Granada. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
Ja forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL NIÑO DE JESÚS DE PRAGA, la que podrá ser designada 
simplemente como (CEDINJP); estará obligada al cumplimiento de 
la Ley 14 7, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en Ja Sala de Sesiones de Ja Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LAREPÚBLICADE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 
DECRETO A.N Nº. 8452 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAA LA ASOCIACIÓN DE IGLESIAS MONTE SINAI 

ESPÍRITU SANTO Y FUEGO, (ASIMSEF). 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
DE IGLESIAS MONTE SINAI ESPÍRITU SANTO Y FUEGO, 
(ASIMSEF); sin fines de lucro, de noventa y nueve años de duración y 
con domicilio en la Ciudad de Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
Ja forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN DE IGLESIAS MONTE SINAI 
ESPÍRITU SANTO Y FUEGO, (ASIMSEF); estará obligada al 
cumplimiento de Ja Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de Ja República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en Ja Sala de Sesiones de Ja Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 
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LA ASAMBLEANACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8453 
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DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA" ASOCIACIÓN TABERNÁCULO 
PENTECOSTÉS, RESTAURACIÓN DE ALMAS". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "ASOCIACIÓN 
TABERNÁCULO PENTECOSTÉS, RESTAURACIÓN DE 
ALMAS"; sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en 
la Ciudad de Managua, Departamento de Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La" ASOCIACIÓN TABERNÁCULO PENTECOSTÉS, 
RESTAURACIÓN DE ALMAS"; estará obligada al cumplimiento de 
la Ley 14 7, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEANACIONAL DELAREPÚBLICADE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente decreto: 

HA DICTADO 

DECRETO A.N Nº. 8454 
\ 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAALA "ASOCIACIÓN IGLESIA HERMOSO 

ESPÍRITU SANTO", "HES". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "ASOCIACIÓN 
IGLESIA HERMOSO ESPÍRITU SANTO" Y podrá usar las siglas 
"HES"; sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la 
Ciudad de Managua, Departamento de Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La "ASOCIACIÓN IGLESIA HERMOSO ESPÍRITU 
SANTO" Y podrá usar las siglas "HES"; estará obligada al cumplimiento 
de la Ley 14 7, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro 
y demás Leyes de la República 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente, Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Bra utigam, 
Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LAREPÚBLICADE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8455 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAALA "ASOCIACIÓN MINISTERIO PROMESA DE 

DIOS" (AMMD)". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "ASOCIACIÓN 
MINISTERIO PROMESA DE DIOS" pudiendo abreviarse de la 
siguiente manera (AMMD)"; sin fines de lucro, de duración indefinida 
y con domicilio en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madriz. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo.3La"ASOCIACIÓNMINISTERIOPROMESADEDIOS" 
pudiendo abreviarse de la siguiente manera (AMMD)"; estará obligada 
al cumplimiento de la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente, Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8456 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAA LA "ASOCIACIÓN MINISTERIO MISIONERO 

EL RENACIMIENTO EN JESUCRISTO" "MIREJE". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "ASOCIACIÓN 
MINISTERIO MISIONERO EL RENACIMIENTO EN 
JESUCRISTO" pudiendo abreviarse con las siglas "MIREJE"; sin 
fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de 
Managua, Departamento de Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 
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Articulo. 3 La "ASOCIACIÓN MINISTERIO MISIONERO EL 
RENACIMIENTO EN JESUCRISTO" pudiendo abreviarse con las 
siglas "MIREJE"; estará obligada al cumplimiento de la Ley 14 7, Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N .N". 8457 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAA LA ASOCIACIÓN MINISTERIO MANANTIAL 

DE VIDA EN EL DESIERTO, ASOCIACIÓN "M.M.V.D". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
MINISTERIO MANANTIAL DE VIDA EN EL DESIERTO 
pudiendo ser conocida únicamente con el nombr~ de ASOCIACIÓN 
"M.M.V.D"; sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio 
en el Municipio de Diriamba, Departamento de Carazo. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN MINISTERIO MANANTIAL DE 
VIDA EN EL DESIERTO pudiendo ser conocida únicamente con el 
nombre de ASOCIACIÓN "M.M. V.D"; estará obligada al cumplimiento 
de la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro 
y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 
DECRETO A.N Nº. 8458 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAALA "ASOCIACIÓN MAS BIENAVENTURADO ES 

DAR QUE RECIBIR (HECHOS; 20:35)" AMABIDRE. 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "ASOCIACIÓN MAS 
BIENAVENTURADO ES DAR QUE RECIBIR(HECHOS; 20:35)" 
AMABIDRE; sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio 
en la Ciudad de León, Departamento de León. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La" ASOCIACIÓN MAS BIENAVENTURADO ES DAR 
QUE RECIBIR (HECHOS; 20:35)" AMABIDRE; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8459 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAA LA ASOCIACIÓN VIDA PLENA, ASOVIP. 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN VIDA 
PLENA la que podrá identificarse con las siglas ASOVIP; sin fines de 
lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓNVIDAPLENA la que podrá identificarse 
con las siglas ASOVIP; estará obligada al cumplimiento de la Ley 14 7, 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
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Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8460 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAA LA" ASOCIACIÓN CONGREGACIÓN 

FRATERNIDAD DE HERMANAS MISIONERAS SERVIAM'', 
"ACFHMS". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "ASOCIACIÓN 
CONGREGACIÓN FRATERNIDAD DE HERMANAS 
MISIONERAS SERVIAM" también podrá identificarse mediante su 
abreviación "ACFHMS"; sin fines de lucro, de duración indefinida y 
con domicilio en el Municipio de San Rafael del Sur, Departamento de 
Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3La "ASOCIACIÓN CONGREGACIÓN FRATERNIDAD 
DE HERMANAS MISIONERAS SERVIAM" también podrá 
identificarse mediante su abreviación "ACFHMS"; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurfdicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8461 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAA LA ASOCIACIÓN SHADDAI MINISTERIO 

INTERNACIONAL. 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 

SHADDAI MINISTERIO INTERNACIONAL; sin fines de lucro, 
de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de Managua, 
Departamento de Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN SHADDAI MINISTERIO 
INTERNACIONAL; estará obligada al cumplimiento de la Ley 147, 
Ley General sobre Personas Jurfdicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8462 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAA LA "ASOCIACIÓN EVANGÉLICA DIOS DE 

PACTO" "AEDIP". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "ASOCIACIÓN 
EVANGÉLICA DIOS DE PACTO" y que abreviadamente se 
denominara "AEDIP"; sin fines de lucro, de duración indefinida y con 
domicilio en la Ciudad de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, 
República de Nicaragua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La "ASOCIACIÓN EVANGÉLICA DIOS DE PACTO" 
y que abreviadamente se denominara "AEDIP"; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

6009 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 
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En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8463 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA FUNDACIÓN POETAS ORGANIZADOS 

EN UN ESPACIO SOCIAL, INTELECTUAL Y ARTÍSTICO, 
"FUNDACIÓN POESÍA". 

Articulo.1 OtórguesePersonalidadJurídicaalaFUNDACIÓNPOETAS 
ORGANIZADOS EN UN ESPACIO SOCIAL, INTELECTUAL Y 
ARTÍSTICO, la cual podrá usar en forma abreviada así "FUNDACIÓN 
POESÍA"; sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en 
la Ciudad de Granada, Departamento de Granada. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Fundación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La FUNDACIÓN POETAS ORGANIZADOS EN UN 
ESPACIO SOCIAL, INTELECTUAL Y ARTÍSTICO, la cual podrá 
usar en forma abreviada así "FUNDACIÓN POESÍA"; estará obligada 
al cumplimiento de la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 
DECRETO A.N Nº. 8464 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAALA "FUNDACIÓN ÁGAPE NICARAGUA(FAN)". 

Articulo.1 OtórguesePersonalidadJurídicaala"FUNDACIÓN ÁGAPE 
NICARAGUA, la que podrá identificarse con las siglas (FAN)"; sin 
fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el Municipio 
de Managua, Departamento de Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Fundación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La "FUNDACIÓN ÁGAPE NICARAGUA, la que podrá 
identificarse con las siglas (FAN)"; estará obligada al cumplimiento de 
la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 
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Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8465 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAALAFUNDACIÓN"MISIONEROS 

CONSAGRADOS DEL SANTÍSIMO SALVADOR" (M.C.SS.S). 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
"MISIONEROS CONSAGRADOS DEL SANTÍSIMO 
SALVADOR", la que abreviadamente se llamará (M.C.SS.S); sin fines 
de lucro, de Setenta Aíios (70) de duración y con domicilio en la Ciudad 
de Chinandega, Departamento de Chinandega. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Fundación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La FUNDACIÓN "MISIONEROS CONSAGRADOS 
DEL SANTÍSIMO SALVADOR'', la que abreviadamente se llamará 
(M.C.SS.S); estará obligada al cumplimiento de la Ley 147, Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2267- M.5526284 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 42-2018 
Licitación Selectiva No. 9-2018 

"Adquisición de Equipos Informáticos" 

En uso de las facultades que le confieren, el Acuerdo Presidencial 
No. 01-2017; la Ley No. 290 "Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo" y sus Reformas; el Decreto No. 
118-2001," Reglamento de la Ley No. 290" y sus Reformas; la Ley 
No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público"; 
el Decreto No. 75-2010 "Reglamento General a la Ley No. 737, y sus 
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Reformas y la Normativa Procedimental de Licitación. 

CONSIDERANDO 

1 
Que es deber de la Administración Pública garantizar la transparencia 
en todos los procedimientos de contratación en un marco de legalidad, 
Seguridad Jurídica y debido proceso, permitiendo la aplicación efectiva 
de los principios que regulan los procesos de ContrataciónAdministrativa 
establecidas en la Ley No. 737 y su Reglamento General, tendientes a 
elegir a los proveedores particulares, que proveerán a esta entidad de los 
bienes y servicios que necesite; adquiriéndolos con la calidad y al precio 
más conveniente al interés general. 

11 
Que la Oficina de Compras emitiendo la debida justificación, en fecha 
cinco de julio del año dos mil dieciocho, solicitó la adquisición de 
Equipos Informáticos, por lo que mediante modificación al Programa 
Anual de Contrataciones (PAC), del presente periodo presupuestario de 
esta Institución, se incluyó la Línea 132 para la "Adquisición de Equipos 
Informáticos", con asignación presupuestaria hasta por un monto de 
C$725,243.00 (Setecientos veinticinco mil doscientos cuarenta y tres 
Córdobas netos), teniendo como finalidad que la Unidad Solicitante 
garantice a diferentes Divisiones y Oficinas del MINREX equipos 
informáticos que les contribuya a realizar sus funciones administrativas, 
en virtud que los que actualmente tienen asignados, ya dieron su vida 
útil y no ameritan reparación. 

III 
Que la ejecución completa objeto de esta contratación se desarrollará en 
el periodo presupuestario correspondiente al año dos mil dieciocho, con 
fondos provenientes del Presupuesto General de la República. 

IV 
Que en el valor estimado de esta contratación se toman en cuenta los 
costos, los tributos, los derechos, las obligaciones y cualquier otra suma 
que deba reembolsarse como consecuencia de la misma, por lo que de 
conformidad a lo establecido en losArtos. 27 Numeral 1) Literal b) y 52 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", y Arto. 70 Literal b) del Reglamento General a la Ley No. 737, 
la modalidad que corresponde a esta Contratación es Licitación Selectiva. 

V 
Que de conformidad al Arto 54 de la ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", Arto. 85 del Reglamento General a 
la Ley No. 737 y el Arto. 15 de la Normativa Procedimental de Licitación, 
esta Máxima Autoridad le corresponde dar inicio al procedimiento de 
Licitación Selectiva No. 9-2018, mediante Resolución motivada. 

POR TANTO. 

Con base y fundamento en las Consideraciones antes expuestas, y a las 
facultades que le confiere las Leyes y Normas antes citadas, y conforme 
lo dispuesto en el Arto. 27, Numeral 1), literal b);Arto. 54 de la Ley No. 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y el 
Arto.15 de la Normativa Procedimental de Licitación. 

RESUELVE 

PRIMERO: Iniciare! procedimiento de Licitación Selectiva No. 9-2018, 
para la "Adquisición de Equipos Informáticos", teniendo como finalidad 
que la Unidad Solicitante garantice a diferentes Divisiones y Oficinas 
del MINREX equipos informáticos que les contribuya a realizar sus 
funciones administrativas 

SEGQNDO: Autorizar la Disponibilidad Presupuestaria hasta por un 

monto de C$725,243.00 (Setecientos veinticinco mil doscientos cuarenta 
y tres Córdobas netos), asignada al proceso de Licitación Selectiva No. 
9-2018 para la "Adquisición de Equipos Informáticos". 

TERCERO: Designar el Comité de Evaluación, al amparo del Arto. 
15 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público y 
Artos. 31, 32, 33 y 34 del Decreto No. 75-2010 "Reglamento General 
de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público". Este 
Comité estará integrado por tres miembros, presidido por la Responsable 
de la División de Adquisiciones e integrado de la siguiente manera: 

l. Cra. lngérmina Cruz M., Responsable División de Adquisiciones. 
2. Cro. Javier Pérez Peralta. Responsable División de Asesoría Legal. 
3. Cra. Flavia Cárdenas, Responsable Oficina Soporte Técnico. 

CUARIO: El Comité de Evaluación estará a cargo de dar apertura 
pública, evaluar, calificar y recomendar las ofertas presentadas en el 
procedimiento de Licitación, con base a lo establecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones, Especificaciones Técnicas y Leyes de la Materia 
aplicables, debiendo levantar Acta en cada etapa del procedimiento, la 
que será pública y se le dará copia a los oferentes respectivos. 

QUINTO: Se debe levantar un expedienteAdministrativo con el propósito 
de registrar todas las actuaciones que se realicen y dejar constancia expresa 
de esta resolución en dicho expediente. 

~: Esta contratación deberá adaptarse en todos sus extremos ·a los 
principios generales, requisitos previos, derechos y obligaciones de las 
partes, los controles, Régimen de Prohibiciones y Sanciones previstas 
en la Ley de la materia. 
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SÉPTIMO: El Pliego de Bases y Condiciones (PBC) elaborado para 
la Adquisición de Equipos Informáticos, es el documento que establece 
las condiciones jurídicas, económicas y técnicas al que ha de ajustarse 
el proceso Licitatorio, la Adjudicación, formalización del contrato y 
ejecución del mismo. 

OCTAVO: La presente Resolución surte sus efectos a partir de esta 
fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en la Gaceta, Diario 
Oficial y en el Portal Único de Contrataciones "Sistema de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Electrónico (SISCAE). 

Comunicar esta Resolución a cuantos corresponda conoce de la misma. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Cro. 
Denis Moneada Colindres. Ministro 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA No. 9-2018 
"Adquisición de Equipos Informáticos" 

1) En cumplimiento a Resolución Ministerial No. 41-2018, emitida por la 
Máxima Autoridad del Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREX), 
la División de Adquisiciones del MINREX, en calidad de órgano ejecutor 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, invita a las personas naturales o personas jurídicas, 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar Ofertas para Licitación Selectiva No. 
9-2018 para la" Adquisición de Equipos Informáticos", teniendo como 
finalidad que la Unidad Solicitante garantice a diferentes Divisiones y 
Oficinas del MINREX equipos informáticos que les contribuya a realizar 
sus funciones administrativas, en virtud que los que actualmente tienen 
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asignados, ya dieron su vida útil y no ameritan reparación. 

2) Los Equipos Informáticos deberán ser entregados en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, una vez firmado el contrato o la orden de 
compra cop su anexo. 

3) En caso que los Oferentes requieran obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) en documento impreso, deberán solicitarlo en la 
División de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del edificio, costado 
sur oeste de las instalaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
previa presentación del recibo oficial de caja emitido por la Oficina 
de Tesorería del Ministerio de Relaciones Exteriores, por el monto de 
C$100.00 (Cien córdobas netos)(no reembolsable), en concepto de pago 
del PBC a nombre del Oferente interesado. El PBC estará a disposición 
de los Oferentes en fecha del 6 al 18 de septiembre del 2018 en horario 
de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. en caso de su compra. 

4) La reunión para recepcionar las aclaraciones al Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el día 07 de septiembre del 2018 a las 10:00 
a.m.,enlaSaladeJuntasdelaDireccióndeAsia,Áfricaüceanía,ubicado 
en el Edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

5) La oferta deberá redactarse en idioma espafiol, expresando los precios 
en moneda nacional y entregarse en la División de Adquisiciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, ubicadas de donde fue el Cine 
González le. Sur, a más tardar a las 10:00 a.m. el día 19 de septiembre 
del 2018. 

6) Las ofertas entregadas después de la hora y fecha indicadas en el 
numeral anterior no serán aceptadas. 

7) Las ofertas serán abiertas el 19 de Septiembre del 2018 a las 10:15 
a.m., en presencia de los Representantes del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, los Oferentes o sus Representantes Legales y cualquier otro 
interesado que desee asistir, en la Sala de Juntas de la Dirección de Asia, 
África y Oceanía, ubicado en el edificio del MINREX. En caso de no 
asistir el Representante legal cuando proceda. este deberá delegar 
mediante carta simple a la persona que lo representará en la entrega 
de la oferta y apertura de la misma. indicando nombre completo y 
su número de cedula). 

8) La Adquisición de Equipos Informáticos, es financiada con fondos 
provenientes del Presupuesto General de la República. 

9) Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere el MINREX podrá notificar 
a la Dirección General de Contrataciones del Estado, para la aplicación 
de la sanción que corresponda, conforme lo preceptuado en la Ley No. 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público"; y el 
Decreto 75-2010 "Reglamento General a la Ley No. 737". 

1 O) Los oferentes deberán incluir una Garantía de Seriedad de Oferta. 
Esta garantía corresponde a una Declaración rendida anteN otario Público 
presentada por el oferente, en la cual deberá expresar que la oferta será 
válida por un periodo de 60 días prorrogables a 30 días adicionales a 
solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
11) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma espafiol en el Portal Único de Contrataciones 
www nicwa¡:uacompra ¡:ob ni., notificando a la División deAdquisiciones 
para su inclusión en las etapas de la referida Licitación. 

12) La Normas y Procedimientos contenidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 
75-2010 "Reglamento General a la Ley No. 737". 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2285- M. 5679692 - Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA. 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Administrativa de la 
Presidencia de la República, en cumplimiento con el Artículo 20 de la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley 737) y 
los Artículos 57 y 58 de su Reglamento, informa mediante AVISO que 
desde el día miércoles 05 de septiembre del afio 2018, se encontrará 
disponible la Séptima Modificación al ProgramaAnual de Contrataciones 
del afio 2018 (PAC-2018), en el Portal Único de Contrataciones Y!E:!f::li..,, 

nicaraguacompra.gob.ni, Lic. Eva Patricia Mejía Lara, Directora de 
Adquisiciones. 

(f) Lic. Eva Patricia Mejía Lara. Directora de Adquisiciones 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 2277 - M. 5637366 - Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO LICITACION PUBLICA 

El Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV), en cumplimiento de los 
Artículos No. 98 y 301 del Decreto No. 75-2010 "Reglamento General 
de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico", comunica a todos los interesados en participar en el proceso 
de Licitación Pública LP-FOMAV-05-2018 "Segunda Convocatoria 
Adquisición De Puentes De Acero, Modulares": que está disponible 
el Pliego de Bases y Condiciones. Los interesados pueden acceder a 
toda la Información (Convocatoria de Licitación y Pliego de Bases y 
Condiciones) y como obtener los mismos, por los siguientes medios: 1.-
0ficina deAdquisiciones del FOMAV, 2.- Portal Único de Contrataciones 
(www njcara¡:uacompra ¡:ob), y 3.- Página Web del FOMAV (:www. 
fomav.gob.ni). 

Notifiquese. 

(f)Lic Carmen María Parodi Bolaños, RESPONSABLE DIVISION DE 
ADQUISICIONES FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
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INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2262-M. 5471601- Valor C$ 285.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACION SELECTIVA N°49-2018 

"ADQUISICION DE EQUIPOS PARA TALLER DE 
SOLDADURA PARA CFP-SOMOTO." 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizare! procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad 
a Resolución Nº67-2018 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para la 
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adquisición de "ADQUISICION DE EQUIPOS PARA TALLER DE 
SOLDADURA PARA CFP-SOMOTO". 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con Fondos 2%. 

3) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados 75 días 
para la entrega de los bienes después de emitida la orden de compra. en 
el CFP-SOMOTO: Costado Sur este, plaza de Toros. 

4) La cantidad e índole que debe suministrarse son las siguientes: 

ArticuloNº Nombre del Equipo Cantidad 

01 ~ompresor de aire 1 

02 Equipo para soldadura oxiacetilénica 1 

03 Equipo de corte por plasma 1 

04 Horno eléctrico para secado de electrodos 1 

05 Extractor de humo para soldadura 2 

06 Taladro de banco 1 

07 Juego de herramientas 1 

5) Considerando la más amplia participación, Los oferentes elegibles 
podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en 
el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. El día 31/ 
Agosto/2018, el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo 
que corresponde a documentación especial, necesaria para la formulación 
de las ofertas, tales como planos o diseños elaborados en programas 
especiales, INATEC, tendrá disponible dicha información, pudiendo 
cobrar por su reproducción al interesado cuando esta actividad genere 
costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar en solicitar la 
información presentando los dispositivos electrónicos para brindar la 
información (USB, CD,DVD). 

6) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la 
obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y solicitar 
él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en Circulares 
Administrativas No.16 2011 ). 

7) Encaso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en idioma español de forma fisica deberá solicitarlo en División de 
Adquisiciones, ubicadas en Centro Cívico de Managua frente al Hospital 
BerthaCalderónModulo T, PlantaAlta, desde el día 03/Septiembre/2018, 
en horario de las 08:00 ama las 04:00 pm, previo pago no reembolsable 
de; CS 300.00 (Trescientos Córdobas netos) en caja del área de Tesorería 
del INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. 
El plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, es basta 
un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción y apertura 
de oferta. 

8) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 04/Septiembre/2018, a las 08:00 am, a las 
04:00pm, dándose respuesta el 07 /Septiembre/2018, en horario Laboral. 

9) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 
75-2010 "Reglamento General". 

10) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en La Sala de Conferencias de la División de 
Adquisiciones (INATEC); ubicadas en Modulo "T', Planta Alta, a más 
tardar a las 09:30 am, del día 11/Septiembre/2018. 

11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta (Garantía 
Bancaria, Fianza Aseguradora o Cheque Certificado) por un monto de 
1 % por ciento del precio total de la oferta. No se admitirá Cheque de 
Gerencia. 

13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en 
el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11 
LCASP). 

14) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, ll/Septiembre/2018, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en La Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones 
(INATEC); ubicado en Modulo "T', Planta Alta. 

15) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a 
la División de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, 
ext. 7018. Correo electrónico: aoliyas@inatec.edu.ni/iartola@ina~ 
niy szelaya@inatec.edu.ni 
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16) INATEC se encuentra ubicada en Centro Cívico Zumén, frente al 
Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: Planta Central 2253-
8830 Ext 7018 - 7417, División de Adquisiciones: 22651366 portal: 
www.inatec.edu.ni 

Managua; Agosto, 31/2018 

(t) Lic. Anabela Olivas Cruz. Directora de Adquisiciones/INATEC 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 62-2018 
DECLARACIÓN DESIERTA 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 25-2018 
"COMPRA DE MATERIALES FERRETEROS, DE 
CONSTRUCCIÓN Y HERRAMIENTAS VARIAS 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en uso de las facultades que le confiere la Ley No. 290 "LEY 
DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL 
PODER EJECUTIVO", su Reglamento y Reformas, Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público'', y Reglamento 
General. 

CONSIDERANDO: 
I 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución No. 
37-2018, emitida el Diecinueve de Junio del Dos Mil Dieciocho, para 
calificar y evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento de Licitación 
Se/ectivqNº 25-2018 "Comprq deMqteriqles Ferreteros. de Construccjón 
v Herramientas Vqrias", de conformidad a Jo dispuesto en el artículo 
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50. Numeral 2), de la Ley No. 737 y artículos 125 del Reglamento 
General, y Numeral 44, Inciso 44.1-2, ("Cuando se rechacen todas las 
ofertas, fundamentando en tal supuesto las razones técnicas y económicas 
basado en el incumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones"). Ha 
recomendado a esta autoridad declarar Desierto el procedimiento de 
licitación en referencia, fundamentado su recomendación en el Artículo 
50, Numeral 2), de la Ley 737. 

11 
Ratificar las Recomendaciones emitidas por el Comité de Evaluación 
Contenidas en Acta Nº 60/2018. "Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas ":De conformidad con el Artículo 50, Inciso 2, 
de la Ley No. 737, esta Autoridad puede declarar desierta una Licitación, 
mediante Resolución Administrativa. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Se declara Desierta. la Licitación Selectiva Nº 25-2018 
"Compra de Materiales Ferreteros, de Construcción y Herramientas 
Varias", por las razones expuestas en el Considerando I y 11 de la presente 
Resolución y por así haberlo recomendado el Comité de Evaluación. 
SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese a los oferentes participantes, sin perjuicio 
de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Veintiuno días del Mes de Agosto 
de Dos Mil Dieciocho. (t) Lic. Loyda Barreda Rodríguez Directora 
Ejecutiva. INATEC 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg.2266- M.5459541 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 041-2018 

LICITACION SELECTIVA No. 013-2018 
PROYECTO: "SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE PARA 

LOSXXJUEGOSESTUDIANTILESCENTROAMERICANOS 
NIVEL SECUNDARIA EN PANAMA" 

El suscrito Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Deportes 
(IND), nombrado mediante Acuerdo Presidencial Número 01-2017, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial, número diez ( 1 O), del dieciséis 
de enero del añ.o dos mil diecisiete; en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público, y el Decreto 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 
737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público. 

CONSIDERANDO 

I 

Que en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 013-2018 para la 
contratación del Proyecto: "Servicio de transporte terrestre para los XX 
Juegos Estudiantiles Centroamericanos Nivel Secundaria en Panamá", 
se invitaron públicamente a diversas empresas elegibles que quisieran 
presentar oferta. 

11 
Que el día tres de agosto del añ.o dos mil dieciocho, se realizó la Recepción 
y Apertura de las ofertas de la presente Licitación, a la cual se presentó 
como oferente único RICARDO JOSE MEDAL ESPINOZA. 

III 

Que de acuerdo al Arto. 47 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, se remitió copia de Dictamen de 
Recomendación de Adjudicación al oferente participante, recomendado 
por el Comité de Evaluación. 

IV 

Que el Comité de Evaluación, conforme a Dictamen de Recomendación 
de Adjudicación, emitió las recomendaciones para la adjudicación de la 
Licitación Selectiva No. 013-2018 para la contratación del Proyecto: 
"Servicio d e transporte terrestre para los XX Juegos Estudiantiles 
Centroamericanos Nivel Secundaria en Panamá", informe que fue 
recibido por esta Autoridad con fecha veintiuno de agosto del año dos 
mil dieciocho; el que ha sido estudiado y analizado. 

V 

Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones, ya que considera la adjudicación de manera total, en 
base al Artículo 4 7 de la ley 73 7, Ley de ContratacionesAdministrativas del 
SectorPúblico,aloferenteRICARDOJOSEMEDALESPINOZA,por 
ajustarse a los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, 
siendo esta una oferta conveniente para los intereses de la Institución. 

POR TANTO 

Basándose en las consideraciones anteriores y a lo dispuesto en elArto.48 
de la Ley 73 7, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público. 

RESUELVE 

PRIMERO: Adjudicar de acuerdo a las recomendaciones del Comité de 
Evaluación correspondiente a de Licitación Selectiva No. 013-2018 para 
la contratación del Proyecto: "S e r v i c i o d e transporte terrestre 
para los XX Juegos Estudiantiles Centroamericanos Nivel Secundaria 
en Panamá", al oferente RICARDO JOSE MEDAL ESPINOZA por 
la cantidad de C$ 2, 169,600.00 (Dos millones ciento sesenta y nueve mil 
seiscientos Córdobas netos). 

SEGUNDO: Formalizar el contrato correspondiente el día treinta de 
agosto del año dos mil dieciocho en la Oficina de Asesoría Legal del IND, 
previa presentación en dicha Oficina de la Garantía de Cumplimiento. 

6014 

TERCERO: El adjudicado se obliga a brindar el servicio objeto del 
contrato con toda exactitud, características, especificaciones y requisitos, 
durante el periodo comprendido desde el día trece hasta el día veintitrés 
de septiembre del añ.o dos mil dieciocho. 

CUARTO: Comuníquese la presente resolución a cuantos corresponda 
conocer de lamismaypublíqueseporuna vez en el mismo medio empleado 
para el aviso de la Licitación. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día veintidós del mes de agosto 
del añ.o dos mil dieciocho. (f) Arq. Marlon Alberto Torres Aragón. 
DIRECTOR EJECUTIVO IND. 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2264 - M.5496051 - Valor C$ 380.00 

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS, MANAGUA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. LAS NUEVE DE 
LAMAÑANA 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Comité de Evaluación, constituido mediante Resolución No. SIB
OIF-XXVI-323-2018, del día nueve de julio del afto en curso, conforme 
el artículo 4 7 de la Ley Nº 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" (Ley de Contrataciones) y artículo 116 del Decreto 
75-2010, Reglamento General a Ley de Contrataciones (Reglamento 
de Contrataciones), mediante acta de recomendación de ofertas, del día 
veintiuno de agosto del presente afto, recomendó la adjudicación del 
proceso de Licitación Pública No. LP-SIBOIF-03-2018, denominada 
"Renovación y Soporte de Licencias", a la empresa TECNASA 
NICARAGUA, S.A, la cual fue recibida en este despacho el mismo día 
de su emisión y ha sido analizada. 

11 
Que esta autoridad está de acuerdo con dicha recomendación, ya que 
considera que la oferta recomendada, cumple legalmente con todos los 
requisitos solicitados, las especificaciones técnicas, precio y conviene a 
los intereses de la institución; además, que en el procedimiento se cumplió 
con los factores y criterios de evaluación establecidos en el pliego de 
bases y condiciones para su selección. 

m 
Que de conformidad con los artículos 48 de la Ley de Contrataciones 
y artículo 118 del Reglamento de Contrataciones, esta Autoridad debe 
adjudicar la licitación en referencia, mediante resolución motivada en un 
plazo máximo de tres días hábiles después de recibir la recomendación 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

Conforme lo considerado, el suscrito Superintendente de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley 316 "LEY DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE 
OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS", (publicada en La Gaceta 
Diario Oficial No. 196 del 14 de octubre del afto 1999), y sus Reformas, 
la Ley de Contrataciones (Publicada en La Gaceta Diario Oficial, con los 
números 213 y 214 del 8 y 9 de Noviembre del afto 2010) y el Decreto 
75-201 O, Reglamento de Contrataciones (Publicado en La Gaceta Diario 
Oficial, con números 239 y 240, del 15 y 16 de diciembre del afto 201 O). 

RESUELVE 
SIB-OIF-XXVI-380-2018 

l. Ratificar la recomendación del Comité de Evaluación, correspondiente 
a la Licitación Pública No. LP-SIBOIF-03-2018, por "Renovación y 
Soporte de Licencias". 

11. Se adjudica dicha licitación al oferente TECNASA NICARAGUA, 
S.A registrado como proveedor del Estado con número J0310000015783. 

111. El monto total de la adjudicación es de USS147,887.47 (Ciento 
cuarenta y siete mil ochocientos ochenta y siete dólares con 47/100), 
equivalentes a C$4,698,902.53 (cuatro millones seiscientos noventa y 
ocho mil novecientos dos córdobas con 53/100), al tipo de cambio del 
día hoy publicado por el Banco Central que es de 31. 7735. Este precio 
incluye impuesto y corresponde a una anualidad, la cual podrá ser renovada 
hasta por dos períodos, permaneciendo fijo. 

111. No hay orden de prelación. 

IV. El oferente adjudicado, debe presentar a la Unidad de Adquisiciones, 
fianza de cumplimiento de contrato por el 5% del valor del mismo, en 
un plazo de diez calendarios a partir de la firmeza de la adjudicación. 

V. El plazo de entrega es de diez días calendarios a partir de la firma 
del contrato. 

VI. Esta Autoridad y el oferente adjudicado, firmarán el contrato, en las 
instalaciones de la Superintendencia, ubicada del Km 7 carretera sur, 
200 mts al este, 25 mts al sur, según las condiciones establecidas en el 
Pliego de Bases y Condiciones, a más tardar 8 días hábiles posteriores a 
la firmeza de la adjudicación. 

VII. El contrato será administrado conforme lo establecido en la Ley de 
Contrataciones, por el equipo administrador de contrato, quienes velarán 
por la correcta ejecución del objeto de la adquisición y estará conformado 
por el Lic. Carlos Flores Román, Director de Tecnología y solicitante del 
proceso, Lic. MariaAuxiliadoraAlemán Morales, DirectoraAdministrativa 
Financiera, Lic. Edelberto Zelaya Castillo, Asesor Legal y Lic. Gioconda 
Gutiérrez Guido, Coordinadora de Adquisiciones. 

IX. Comuníquese la presente resolución a cuantos corresponda conocer 
de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio empleado para 
la convocatoria de la licitación. 

(F) VICTOR M. URCUYO VIDAURE. Superintendente de Bancos 
Y de Otras Instituciones Financieras 

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS YDE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS, MANAGUA VEINTISIETE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. LAS NUEVE 
DELAMAÑANA 

6015 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Comité de Evaluación, constituido mediante Resolución No. 
SIB-OIF-XXVI-333-2018, del día veinticinco de julio del afto en curso, 
conforme el artículo 47 de la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" (Ley de Contrataciones) y artículo 
116 del Decreto 75-2010, Reglamento General a Ley de Contrataciones 
(Reglamento de Contrataciones), mediante Acta de Recomendación 
de Ofertas, del día veintitrés de agosto del presente afto, recomendó la 
adjudicación del proceso de Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-10-2018, 
por "Ampliación y Funcionamiento de la Solución de Protección Contra 
AmenazasCibeméticas",alaempresaINTELECTORNICARAGUA, 
S.A. 

11 
Que esta autoridad está de acuerdo con dicha recomendación, ya que 
considera que la oferta recomendada, cumple legalmente con todos los 
requisitos solicitados, las especificaciones técnicas, precio y conviene a 
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los intereses de la institución; además, que en el procedimiento se cumplió 
con los factores y criterios de evaluación establecidos en el pliego de 
bases y condiciones para su selección. 

III 
Que de conformidad con los artículos 48 de la Ley de Contrataciones 
y artículo 118 del Reglamento de Contrataciones, esta Autoridad debe 
adjudicar la licitación en referencia, mediante resolución motivada en un 
plazo máximo de tres días hábiles después de recibir la recomendación 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

Conforme lo considerado, el suscrito Superintendente de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley 316 "LEY DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE 
OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS", (publicada en La Gaceta 
Diario Oficial No. 196 del 14 de octubre del año 1999), y sus Reformas, 
la Ley de Contrataciones (Publicada en La Gaceta Diario Oficial, con los 
números 213 y 214 del 8 y 9 de Noviembre del año 2010) y el Decreto 
75-201 O, Reglamento de Contrataciones (Publicado en La Gaceta Diario 
Oficial, con números 239 y 240, del 15 y 16 de diciembre del año 2010). 

RESUELVE 
SIB-OIF-XXVI-386-2018 

l. Ratificar la recomendación del Comité de Evaluación, correspondiente 
a la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-10-2018, por "Ampliación 
y Funcionamiento de la Solución de Protección Contra Amenazas 
Cibernéticas". 

Il. SeadjudicadichalicitaciónaloferentelNTELECTORNICARAGUA, 
S.A registrado como proveedor del Estado con número 10310000143340. 

III. El monto total de la adjudicación es de US$67,136.43 (Sesenta 
y siete mil ciento treinta y seis dólares con 43/100), equivalentes a 
C$2,134,300.68 (Dos millones ciento treinta y cuatro mil trescientos 
córdobas con 68/l 00), al tipo de cambio oficial publicado por el Banco 
Central de Nicaragua, al día de hoy, que es de 31.7905. Este precio 
incluye impuesto. 

IV. No hay orden de prelación. 

V. El oferente adjudicado, debe presentar a la Unidad de Adquisiciones, 
fianza de cumplimiento de contrato por el 5% del valor del mismo, en un 
plazo de diez días calendarios a partir de la firmeza de la adjudicación. 

VI. El plazo de entrega es de 60 días calendarios a partir de la finna del 
contrato. 

VII. Esta Autoridad y el oferente adjudicado, firmarán el contrato, en 
las instalaciones de la Superintendencia, ubicada del Km 7 carretera sur, 
200 mts al este, 25 mts al sur, según las condiciones establecidas en el 
Pliego de Bases y Condiciones, a más tardar 8 días hábiles posteriores a 
la firmeza de la adjudicación. 

VIII. El contrato será administrado conforme lo establecido en la Ley de 
Contrataciones, por el equipo administrador de contrato, quienes velarán 
por la correcta ejecución del objeto de la adquisición y estará conformado 
por el Lic. Carlos Flores Román, Director de Tecnología y solicitante del 
proceso, Lic. MariaAuxiliadoraAlemánMorales, DirectoraAdministrativa 
Financiera, Lic. Edelberto Zelaya Castillo, Asesor Legal y Lic. Gioconda 
Gutiérrez Guido, Coordinadora de Adquisiciones. 

IX. Comuníquese la presente resolución a cuantos corresponda conocer 

de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio empleado para 
la convocatoria de la licitación. 

(F) VICTOR M. URCUYO VIDAURE. Superintendente de Bancos 
Y de Otras Instituciones Financieras 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCA DE FÁBRICA Y COMERCIO 

Reg. M3930 - M. 5554925 - Valor C$ 95.00 

ALVAROCESARMALESPINMIRANDA,GestorOficiosodeBIRDIE 
BH 43 LLC. del domicilio de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 33 
Vodka. 

43KING 

Presentada: veintinueve de junio, del año dos mil dieciocho. Expediente. 
Nº 2018-002092. Managua, treinta de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2206 - M. 5004630 - Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: 
Número de Asunto Principal: 
Número de Asunto Antiguo: 

EDICTO 
0001%-0RM8-2018-CO 
000l96-0RM8-2018-CO 

JUZGADO DISTRITO CIVIL ORAL DE CIUDAD SANDINO. 
Veintiséis de julio de dos mil dieciocho. Las nueve y treinta y dos minutos 
de la mañana. 

El seilor Reynaldo Miran da solicita ser declarado heredero único y universal 
de todos los derechos y obligaciones de quien vida fue su seilora madre 
seiloraAsunción del Transito Miranda (Q.E.P.D) conocida también como 
Asunción del Transito Miranda Salgado. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

6016 

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino en el municipio 
de Ciudad Sandino, a las nueve y treinta y dos minutos de la mañana 
del veintiséis de julio julio de dos mil dieciocho. (f) Juez. (f) Secretaria. 
CIMAROBR 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2265- M.5515455 - Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA 

UNAN-MANAGUA 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-MANAGUA), de conformidad con la Ley de Contrataciones 
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Administrativas del Sector Público y su Reglamento, invita a todas las 
Personas Jurídicas o Naturales debidamente inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas en sobres cerrados y lacrados del proceso licitatorio 
que se ejecutará con Fondos Provenientes del Presupuesto General de la 
República del año 2018. 

Licitación Selectiva Nº 18-2018 "Suministro e instalación de campana 
extractora tipo isla doble ala con sistema contra incendios y sistema 
de extracción e inyección de aire integrado en el comedor central de 
la UNAN Managua. 

Los interesados podrán obtener mayor información en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni y en la página web: www.unan.edu.nj 

Managua, 31 de agosto del afio 2018. (t) Mayra Ruiz Barquero. 
Directora División de Adquisiciones. UNAN-MANAGUA 

Reg. 2255 - M. 5413880 - Valor C$ 95.00 

LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE NICARAGUA
LEÓN informa la publicación de convocatoria: 
- LICITACIÓN PUBLICA No. UNAN - LEÓN - DDA- 13 - 08 -
2018;PROCESONo.229-2018;PAC#396-2018,"ADQUISICION 
DE CONTRATACION DE SEGURO PARA ESTUDIANTES, 
PERSONAL ACTIVO Y JUBILADOS Y FLOTA VEHICULAR DE 
LA UNAN-LEON", la cual sepublicaráel día05 de Septiembre del 2018. 

León, 29 de Agosto del 2018. (f) M.Sc. Lissette Andrade Martínez. 
Directora de Adquisiciones UNAN-LEÓN. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP8162- M. 2123512- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 108, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

YURIS FABIOLA CARCA CHE ARAUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice Rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TP8389- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 028, página 028, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

HEYDER ANTONIO DÍAZ VIACHICA, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Ingeniero Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho. -La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8390 - M. 3546259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 029, página 029, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

HENRRY ARIEL GARCÍA ARAGÓN, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Ingeniero Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho. -La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 
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Reg. TP8391 - M. 3546259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 030, página 030, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 
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YELIN ANTONIO MAYÉN VIVAS, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Ingeniero Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del afio dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, AltaHooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8392 - M. 3546259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 031, página 031, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JOSÉ BISMARCK MIRANDA FARGAS,naturaldeNuevaGuinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Ingeniero Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del afio dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8393 - M. 3546259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 032, página 032, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JADER ANTONIO URBINA LÓPEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Ingeniero Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del afio dos 

6018 

mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad,AltaHooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8394 - M. 3546259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 114, página 114, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMASDELACOSTACARIBENICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

HANIER STEVE MORALES PÉREZ, natural de Juigalpa, Municipio 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Informática Administrativa, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del afio dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford. - El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8395 - M. 3546259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 115, página 115, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YURI MADREEN MILES MEN,naturaldePuertoCabezas,Municipio 
de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Informática Administrativa, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del afio dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad,AltaHooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8396 - M. 3546259 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 116, página 116, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARCY ADALUZ GARCÍA DOMINGO, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Informática Administrativa, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.-El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8397 - M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 117, página 117, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DEYSIS RAQUEL AGUILAR TÓRREZ, natural de San Carlos, 
Municipio de San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad,AltaHooker Blandford.-El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8398 - M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 118, página 118, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ERLING ANTONIO JIRÓN LÓPEZ,natural de San Carlos, Municipio 
de San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoria, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8399 - M. 3546259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 119, página 119, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JILDA MILEYDI TÉLLEZ REYES, natural de San Carlos, Municipio 
de San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estu4io de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho. - La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8400 - M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 120, página 120, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMASDELACOSTACARIBENICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

6019 

GREYBIN RONALDO CASTILLO CADENAS, natural de Juigalpa, 
Municipio de Juigalpa, Departamento Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoria, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del año dos 
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mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8401 - M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 121, página 121, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ÁLVARO DE JESÚS TAISIGÜE ACEVEDO, natural de Juigalpa, 
Municipio de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoria, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del afio dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8402 - M. 3546259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 122, página 122, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LUZ VENIA TAISIGÜE ACEVEDO, natural de Juigalpa, Municipio 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8403 - M. 3546259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 123, página 123, Tomo XXVII del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES 
AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ISAAC ANTONIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, natural de Villa 
Sandino, Municipio de Villa Sandino, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los Cuatro días del mes de junio del afio dos 
mil dieciocho.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del mes de junio 
del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora -
Registro URACCAN. 

Reg. TP8537 -M. 3765578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 329, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
FacultaddeCienciasMédicas,queestaOficinallevaasucargo,seinscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS HERNÁN VANEGAS SOLÍS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Bioanálisis Clinico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General F. Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8538 - M. 3765623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

6020 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 164, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficinallevaasucargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CELESTE MASSIEL PÉREZ FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis Clínico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 



05-09-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 171 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 201 7. (t) Lic. Teresa Rívas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8539- M. 8989018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 142, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL DOCTOR SAMUEL ENRIQUE ORTIZ GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista 
en Anestesiología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de agosto del dos mil siete. El Rector de la Universidad, R. 
Sampson. El Secretario General Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 16 de agosto de 2007. (t) Lic. Teresa Rívas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8540 - M. 3699082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 132, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA CECILIA ESTRADA POVEDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (t) Lic. Teresa Rívas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8541 - M. 8993406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la UniversidadAutónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Ciento treinta y dos, 
tomo Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

6021 

HEMLY MARÍA CÁCERES LAINEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, EdwinAntonio Meléndez Castro. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rívas. 

Es conforme, Chinandega, dieciocho de mayo del año dos mil dieciocho. ( t) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP8542 - M. 3806206 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1110, Página 024, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JAVIER ALEXANDER MARTINEZ PICADO. Natural de El Viejo, 
del Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de abril del año Dos Mil dieciocho. Rectora de la Uníversidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario General: lng. Hulasko 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 134, Página 10, Tomo 1-2016, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a Post grados, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA:UNIVERSIDADPOPULARDENICARAGUAPORCUANTO: 

JAVIER ALEXANDER MARTINEZ PICADO.Porhabercumplidoy 
aprobado satisfactoriamente los requisitos en el CURSO DE POSGRADO 
en: Agronegocíos POR TANTO: se le extiende el presente Diploma para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Realizado 
durante el periodo 13 de Agosto de 2017 al 28 de Enero del 2018; con 
una duración de 160 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo del afio Dos Mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Vicerrector y Secretario 
General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
Maykol Ortega Salazar. (t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8543 - M. 3801006 - Valor C$ 190.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 519, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ROBIN ASSIEL BALLESTEROS ESCOBAR, Natural de: Nueva 
Guinea, Departamento de: Región Autónoma Atlántico Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: Ivania Toruñ.o 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 461, Tomo No. 01, del librode registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Diseño de Carreteras, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ROBIN ASSIEL BALLESTEROS ESCOBAR, Natural de: Nueva 
Guinea, Departamento de: Región Autónoma Atlántico Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en 
Disefio de Carreteras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: Ivania Toruñ.o 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP8544 - M. 3799787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3871, Página 113, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

PAUBLINO NONBERTO DÍAZ KAUFFMAN. Natural de Santo 
Domingo, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Mufioz Latino, Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de mayo del 2018 (f) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP8545 - M. 3797329- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 494, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CLAUDIA YAMILET MUNGUÍA MORENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, Ernesto 
Medina S. El Secretario General Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2005. (f) Lic. Sonia Ruiz de Leon, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

6022 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 129, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CLAUDIA YAMILET MUNGUÍAMORENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8546- M. 3794303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 165, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HUGUETTE SOFÍA ULLOA ZAPATA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2013. (f) Lic. TeresaRivas Pineda 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8548-M. 3806580- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 141, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HEYDI LISSETTE CASTRO NARVÁEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8549- M. 3806403 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1096, Página 023, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DANNY JOSE GUEVARA MENDOZA. Natural de Chinandega, del 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de marzo del año Dos Mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 

Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 121, Página 10, Tomo 1-2016, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a Post grados, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 

6023 

LA: UNIVERSIDAD POPULARDENICARAGUAPOR CUANTO: 

DANNY JOSE GUEVARA MENDOZA. Por haber cumplido y 
aprobado satisfactoriamente los requisitos en el CURSO DE POSGRADO 
en: Agronegocíos POR TANTO: se le extiende el presente Diploma para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Realizado 
durante el periodo 13 de Agosto de 2017 al 28 de Enero del 2018; con 
una duración de 160 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo del afto Dos Mil dieciocho. Vicerrector y Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
Maykol Ortega Salazar. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8550- M. 3804932- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la UniversidadPopularde 
Nicaragua: Certifica que bajoe!Nº 1097, Página023, Tomol-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

WILFREDO SAMIRNAVARRO BACA. Natural de Chinandega, del 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de marzo del afto Dos Mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 122, Página 10, Tomo 1-2016, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a Post grados, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA:UNIVERSIDADPOPULARDENICARAGUAPORCUANTO: 

WILFREDO SAMm NAVARRO BACA. Por haber cumplido y 
aprobado satisfactoriamente los requisitos en el CURSO DE POSGRADO 
en: Agronegocíos POR TANTO: se le extiende el presente Diploma para 
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que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Realizado 
durante el periodo 13 de Agosto de 2017 al 28 de Enero del 2018; con 
una duración de 160 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo del año Dos Mil dieciocho. Vicerrector y Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
Maykol Ortega Salazar. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8551-M. 897715371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 257 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ÁLVARO ALEJANDRO GÓMEZ SARAVIA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-020395-0008J ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César Rodriguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3552 - M. 3787279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 54, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

LA DOCTORA CONCEPCION DE LA CRUZ CHAVARRIA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Anestesiología. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de noviembre del dos mil uno. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, Jorge Quintana García. 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2001. (f) Directora. 

Reg. TP8553- M. 897731551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

6024 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 279 tomo 
VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

SHAWNMICHAELPAYÁNBETANCOURTHNaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 001-230196-0012Q ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de laRepublica, para publicidad delos derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2017. (f) César Rodriguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8554- M. 3827530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
lapágina470, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICANICARAGÜENSE,MARTÍNLUTHERKINGJR., 
POR CUANTO: 

MARÍA CORELI SANCHO VELÁSQUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Doctora en Educación con Énfasis en Investigación 
Educativa. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vilchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8555 - M. 3827967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 378, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

REYNA CECILIA ALFARO MORALES, ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 25 de abril de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8556 - M. 3826405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 289, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA DOCTORA MARÍA DE LA CRUZ LIRA OROZCO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en 
Ginecología y Obstetricia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8557 - M. 897729011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 293, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL DOCTOR JOSÉ FABIÁN PADILLA FLETES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Medicina Interna, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8558 - M. 897728721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio346, tomo XVI, partida 16488,del libro 

de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DENISE ABDALAH LÓPEZ. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del año 
dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8559- M. 897725381 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 305, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ALEXIS ENRIQUE GUTIÉRREZ SÁNCHEZ,Naturalde:Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

6025 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 468, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ALEXIS ENRIQUE GUTIÉRREZ SÁNCHEZ,Naturalde:Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP8560 - M. 897726051 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 517, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN VILCHEZ PEÑA, Natural de: Rivas, 
Departamento de: Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 464, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Diseño de Carreteras, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN VILCHEZ PEÑA, Natural de: Rivas, 
Departamento de: Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Diseño de Carreteras. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP8561 - M. 3809109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 

Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 391, Asiento 
N° 845, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANYEL JUDITH URBINA URBINA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del añ.o dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. SergioJoséCaleroJaime,DirectordeRegistroyControlAcadémico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del añ.o dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8562 - M. 9005895/ 9005992 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 518, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

OSMAR RAFAEL AYESTAS HERNÁNDEZ, Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: Ivania Torufio 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. 
Directora de Registro Académico. 

6026 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 461, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Diseño de Carreteras, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

OSMAR RAFAEL AYESTAS HERNÁNDEZ, Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Diseño de Carreteras. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
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de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: lvania Toruñ.o 
Padilla, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP8563 - M. 3815000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 313 tomo 
IV del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EVELYN GUISSELL MERCADO JIRÓN Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-121086-0000M ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Paciente Critico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8564- M. 3814800- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 207, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva asu cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALEJANDRA GABRIELA MORALES LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8565 - M. 897704811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6959, Acta No. 
3 7 Tomo XIV Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 

6027 

lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MAYELING DE LOS ÁNGELES VALDÉZ CASTRO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8566- M. 897704771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6960, Acta No. 
3 7 Tomo XIV Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARLENE DEL SOCORRO ÁLVAREZ CERRATO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8567- M. 897706791- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 155, Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICANICARAGÚENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

LUIS ELISEO ARCE, hacumplidocon todos los requisitos académicos 
establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de abril del afio dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los veintisete días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8568 - M. 3804784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 13, Página 002, Tomo 1-2017, Libro 
de Registro de Diplomas Intermedio de la Universidad, correspondiente 
a Especialidades, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LEONARDO ALBERTO GONZALEZ DIAZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de la Especialidad 
en proyectos agropecuarios como base de Desarrollo Sostenible y las 
pruebas establecidas vigentes. POR TANTO: se le extiende el Diploma 
de: Especialista en Proyectos Agropecuarios como Base del Desarrollo 
Sostenible, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de abril del año Dos Mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: lng. Hulasko 
Meza Soza. Directora de Registro: lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
(t) lng. Keyla Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8569 - M. 3803423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1369, Paginas 098 a 099, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

DAVID DE JESUS BOLAÑOS MOJICA. Natural de Costa Rica, 
Departamento de 888-060196-0000R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Firman Rector Fundador: 
F anor Avendaño S., Secretario General: UlisesJ avier Avendaño Rodriguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga (t) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. TP8570 - M. 3803238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4025, Página 30, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 

que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

STEYLING ENRIQUE MONJARREZ PICADO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agro industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General. Msc. DaníelAugusto CuadraHorney, 
Decano de la F acuitad. 

Es conforme, Managua, nueve de abril del 2018. (t) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro U.N.I. 

Reg. TP8571 - M. 3802445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajoelNº 3874,Página 116, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JOHAN SEBASTIÁN PUTOY MIRANDA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

6028 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de mayo del 2018. (t) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro U.N.I. 

Reg. TP8572- M. 3777205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de Masaya, certifica que 
en la página 514, Página 14 Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Psicología, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUIBER KING JR., POR CUANTO: 

CARLA DEL SOCORRO BONILLA RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
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le otorga el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de laJuntaDirectiva, Eduviges 
Pineda. Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los tres días del mes de diciembre del afio dos 
mil quince. (t) Msc. Jeame Inés Rios, Secretaria Académica. 

Reg. TP8573 - M. 3781848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 375, 
Asiento 806, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA ELIZABETH VILLARREYNA GARCIA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología con Mención 
en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de septiembre del afio dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecisiete. (t) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8574 - M. 3782527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4683, Página 109, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente alaF acuitad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JOSÉ DANIEL ROJAS ICABALCETA. Natural de Santo Tomas, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de febrero del afio dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y uno de febrero del 2018 (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP8575- M. 3783019 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1745, Página 038, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

TAMARA SUGEY LEZAMA BLANDON. Natural de Telica, del 
Departamento de Leon República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del afio Dos Mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Ing. Hulasko Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del 
Carmen Toruño Méndez. (t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8576- M. 3777512- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 186 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA MARÍA GARCÍA HERNÁNDEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-190493-0020B ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Biología con 
mención en Administración de Recursos Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP8577- M. 3773533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 069, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
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de la Escuela de Ciencias de Computación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MANUEL ENRIQUE COREA JEREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Ingeniero en Sistemas de lnformaciónAutomatizada. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de septiembre del año dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Mabel del Socorro Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de octubre del año 
dos mil once. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8578 - M. 8999030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LaSuscritaDirectoradelaOficinadeRegistrodelaUniversidadAutónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Ciento siete, tomo Dos, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de CienciasAdministrativas 
y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADAUTÓNOMADE CHINANDEGA"POR 
CUANTO: 

ANA GABRIELA AVILÉS URIARTE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad deChinandega, RepúblicadeNicaragua, a los veintidós 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veintidós de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Reyna Isabel N ey Sánchez. Directora del Departamento 
de Registro. 

Reg. TP8579-M. 3784375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 259 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCELA NINOSKA ORTIZ CONDEGA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-131192-0036G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química Industrial. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de julio del 2017. (f) César Rodriguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8580- M. 3697955/ 3500137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de la UNAN-Managua, 
certifica que a la página 218tomo1 del libro de Registro de Reposición 
de Títulos para Graduados en la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua y que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "Este Título es un duplicado del Extendido a Interesado 
(a) el 20 de Diciembre de 1986 "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNA ISABEL MARTINEZ ZELAYA ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por la facultad de Ciencias Económicas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun 
días del mes de septiembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R". 

Es conforme, Managua, 21 de septiembre de 2009. (f) Rosario Gutiérrez 
Ortega, Directora. 
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Reg. TP8581 - M. 3789352- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 197, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KARLA JUNIETTE PÉREZ BRAVO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8582- M. 3789405- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 194, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KASANDRA YARITZA SÁNCHEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8583 - M. 3790361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 131, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

WENDY KARINA ESPINOZA QUIÑONEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8584 - M. 3790812 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página449, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICANICARAGÜENSE,MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

BERNARDA DEL SOCORRO URBINA GÓMEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del afio dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
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Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8585 - M. 96788259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Secretaria General de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King, certifica que en la página 048, Tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias Jurídicas y 
Humanidades, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE,MARTÍNLUTHERKINGJR.,PORCUANTO: 

LESBIA MARYBEL BACA RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Psicologia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín CortésMarchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramfrez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente, 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los siete días del mes de octubre del afio dos mil dieciséis 
(f) Lic. Fátima Soza Ramírez, Secretaria General. 

Reg. TP8586- M. 897691641- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 161; Número: 3417; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el titulo que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

FRINNE WENDY FIGUEROA ALFARO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 06 días del 
mes de enero del afio 2014. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 12 de marzo de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarria, Secretaría General. 

Reg. TP8587 - M. 3801185- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 63, Partida5074, Tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARLING LISBETH CANTILLANO MORALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecinueve días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
GerardoAntonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecineuve días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
enlaPágina23 l, Tomo VIII, dellibrodeRegistro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la 54Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MARLING LISBETH CANTILLANO MORALES. Natural de 
Muelle de los Bueyes, RegiónAutónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del mes julio del año 2018. El 
Rector de la Universidad, Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot 
Muller. 

Es conforme, Bluefields, 16 de julio del 2018. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP8588-M. 3809149- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 43, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM. que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ANIELKA ROXANA TÉLLEZ URRUTIA Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de 
julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TP8589- M. 3809888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaría General de UCAN, Certifica que en la página 140, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

LESTHER ANTONIO COLINDRES GONZÁLEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiun días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. ( f) Secretaria General U .C.A.N. 

Reg. TP8590 - M. 897713621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 135, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

6032 

ERICK ALBERTO ROQUE ROQUE. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiun días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. ( f) Secretaria General U. C.A.N. 

Reg. TP8591- M. 897713521 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1007, Página 1007, Tomo III, el Título a nombre de: 

GRACE CHÁ VEZ CASTAÑEDA. Natural de Ciudad de Panamá, 
Provincia de Panamá, República de Panamá, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener el 
grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
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el Título de: Licenciado en Administración de Empresas Turística y 
Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D.Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 446, Página 446, Tomo 1, el Título a nombre de: 

GRACE CHÁ VEZ CASTAÑEDA. Natural de Ciudad de Panamá, 
Provincia de Panamá, República de Panamá, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de Posgrado en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad 
Estratégica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

Reg. TP8592-M. 897713471- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3687, Página 303, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

HERYNER DANILO ROSALES HUERTA. Natural de San José, 
Departamento de Costa Rica, República de Costa Rica, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: lng. DiegoMuñozLatino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veinticinco de octubre del 2016. (f) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP8593 - M. 808976099- Valor C$ 190.00 

6033 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 349, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIO RAFAEL MEDAL ALTAMIRANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de DOCTOR EN MEDICINA Y 
CIRUGIA,para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil dos. El Rector de la Universidad, Ernesto 
Medina S. El Secretario General Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 24 de abril de 2002. (f) Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 236, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL DOCTOR MARIO RAFAEL MEDAL ALTAMIRANO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista 
en Anestesiología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de junio del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Maritza 
Vargas. El Secretario General San R." 

Es conforme. León, 18 de junio de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP8594- M. 3814917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0060; Número: 0566; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

HEYDY DEL CARMEN TÉLLEZ LARA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 
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Es conforme, miércoles, 17 de enero de 2018. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP8595 - M. 3927481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 359, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YALLILE DANELIA BRENES RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FM.VE El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8596 - M. 3927276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 318, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELVIS JOSÉ CHAVARRÍA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FM.VE El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8597 - M. 3923240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 353, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VIVIAN CASSANDRA PÉREZ GUZMÁN, ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Enfermría mención 
Materno Infantil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FM.VE El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8598- M. 14414273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 409, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DIETMAR JAVIER CANALES WEIL, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdián El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2012. (f) Lic. TeresaRivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8599 - M. 3911896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de laOficinadeRegistrode la UNAN-León, Certifica 
que a la página 188, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA ROSA CHAMORRO AVENDAÑO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención Ciencias Naturales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8600- M. 3911827 - Valor C$ 95.00 

6034 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 281, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS MANUEL BAUTISTA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la F acuitad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8601- M. 3862159- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 341, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELVIN BLADIMIR PINEDA CABALLERO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8602 - M. 3900734 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 239, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Carrera de Medicina Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ADALBERTO MOISÉS CARRASCO LAGUNA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por el Pensum de la carrera en 
Medicina Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico 
Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de julio del dos mil catorce El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S. 
Es conforme. León, 2 de julio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8603 - M. 3923664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3894, Página 136, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS ALEJANDRO FONSECA GONZÁLEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la F acuitad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de mayo del afio dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez 
Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2018 (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

6035 

Reg. TP8604 - M. 3920190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4724, Página 150, Tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JARIB JOSÉ CASTILLO SALCEDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
dos días del mes de mayo del afio dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres 
Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, cuatro de julio del 2018. (t) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP8605 - M. 3940512 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingenie ria, 
certifica que, bajo el Nº 3887, Página 129, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HENRY FRANCISCO ZELEDÓN D'TRINIDAD. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de mayo del 2018. (t) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP8606 - M. 3922020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3869, Página 111, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALLAN SANTIAGO AVILÉS ROCHA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de mayo del 2018. (t) MSc. Jorge Jesús 

Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP8607 - M. 3920485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3941, Página 146, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALEJANDRO MANUEL PÉREZ LÓPEZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria,paraobtenerelgradocorrespondiente.PORTANTO:Envirtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agroindustrial. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y uno días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. 
Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto 
Cuadra Homey Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP8608 - M. 3916769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 909, Página 20, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la F acuitad de Ingeniería 
Química.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JAMIE PATRICIA CANALES WEIL. Natural de Chínandega, 
Departamento de Chínandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería 
Química, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Químico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

6036 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa Néstor 
Alberto Gallo Zeledón Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
MuñozLatino. Secretario General. Dr. RafaelAntonio Gamero Paguaga 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de mayo del 2018. (t) MSc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 
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Reg. TP8609- M. 3916524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3958, Página 163, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

AFXSTAN WALNORJETH ARRIAZA PINEDA.NaturaldeEstelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
MuñozLatino. Secretario General. Msc. DanielAugusto Cuadra Horney. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecisiete de noviembre del 2017. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP8610- M. 3914141- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4012, Página 17, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICADE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSSELING AZUCENA SOBALVARRO AGUIRRE. Natural de 
Estelí, Departamento deEstelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Msc. DanielAugustoCuadra Horney. 
Decano de la Facultad. 

Esconforme,Managua,veinteyunodefebrerodel2018.(f)MSc.Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP8611-M. 3910743-ValorC$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4710, Página 136, Tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SERGIO STEWARTH BARBERENA RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. lng. Ronald Torres Torres. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y seis de abril del 2018. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP8612- M. 3903980- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4667, Página 93, Tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HUBERTMOISÉS CROSS LATINO. Natural de San José California, 
Estados Unidos de América, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Computación. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete Autorizan: MBa 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. lng. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de marzo del 2018. ( f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP8613 -M. 3915789- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
43, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

HELEN ABIGAIL CASTILLO RODRÍGUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por laF acuitad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Administración Aduanera y Comercio Exterior Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril del dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del afio dos mil dieciocho. (f) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP8614 - M. 3915738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
45, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MARÍA NICOLASA RAYO ROMERO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Administración Aduanera y Comercio Exterior Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril del dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del afio dos mil dieciocho. (f) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP8615 - M. 3915831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
44, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

JORDAN FRANCISCO MONCADA SALGUERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Administración Aduanera y Comercio Exterior 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 
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Es conforme. León, diecinueve de abril del dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria General 
U.C.A.N 

Reg. TP8616-M. 3851887- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
24, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

GRETHEL DE LOS ÁNGELES REAL PALACIOS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Administración de Empresas, con Énfasis en 
Proyecto de Inversión Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril del dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del afio dos mil dieciocho. (f) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP8617 - M. 3906881 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
147, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

XILONEM DEL ROSARIO RUIZ RODRÍGUEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Tecnología Médica Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP8618-M. 3657600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
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Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 181, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

VANIA AUXILIADORA ROMERO MARADIAGA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Psicología. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramirez 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de julio del año 
dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8619- M. 3901679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther Kíng, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 181, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Juridicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARTHA CELIA MORÁN GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Benjamin Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La Secretaria General, Fátimadel Socorro SozaRamírez 

Es conforme anuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP8620- M. 3917242- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 470, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades 
y Ciencias Juridicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IRIS MASSIEL ZAMORA LARA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-290888-0052L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y Comunicación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (t) César Rodriguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8621 - M. 9021238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 301, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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THELMA GIOCONDA GRANERA SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-170586-0004T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Pediatría. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 27 de marzo del 2017. (t) César Rodriguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8622 - M.3924862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 36, 
tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad, Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA VALERIARAMÍREZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 281-260389-0005K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
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Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de mayo del diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del 201 7. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8623 - M. 3759890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 401, Asiento 
Nº 864, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEYDA DEL SOCORRO TÓRREZ ZAMORA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, 
con Énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. 
Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP8624 - M. 3923297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN)certifica: Que bajo laPáginaNº375, Asiento 
Nº 806, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YARA LUDIS RAMOS LIRA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología con Mención en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José 

Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8625 - M. 3917634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 35 7 ,Asiento 
Nº 767, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DABEIBY IBELYZEMORRAZ.Hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuaria y Ambientales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de 
Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8626-M.3889363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 175; Número: 3896; Tomo: 1, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

PATRICIA DEL CARMEN CALERO JALINAS. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera de Sistemas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de mayo del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 12 de junio de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaria General. 

Reg. TP8627 - M.3917696- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
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Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0045; Número: 0358; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

PAOLA LISSETTE TORRES LÓPEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes de noviembre del afio 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 11 de diciembre de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaria General. 

Reg. TP8628 - M. 3967110 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Uníversidad 
Autónoma de Chínandega (UACH), certífica que a la págína ciento 
diez, tomo dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficína lleva a su cargo, se 
ínscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

ISAURAANTONIA CONRNEJO CHAVARRÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología con Mención en el Área Clínica, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chínandega, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de junio del afio dos mil dieciocho. El Rector de la 
Uníversidad, EdwínMeléndez Castro. El Secretario General, Manfredo 
Antonío Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, seis de junio del afio dos mil dieciocho. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora de!Departamento de Registro. 

Reg. TP8629 - M. 3917323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Uníversidad 
Autónoma de Chínandega (UACH), certifica que a la página Ciento 
sesenta y cinco, tomo Uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ingenierías, que esta Oficína lleva a su cargo, se inscribió el Título 
quedice:"LAUNIVERSIDADAUTÓNOMADECHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

NESTOR MOISÉS ASCENCIO GIL, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
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y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
veínticinco días del mes de octubre del afio dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veinticinco de octubre del afio dos mil 
diecisete. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento 
de Registro. 

Reg. TP8630-M. 3916247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 26, Partida 51, Tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se ínscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

SORAYA ISAMAR GARCÍA VALLE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los nueve días del 
mes de junio del afio dos mil dieciocho. El Rector de la Uníversidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. 
GerardoAntonío Cerna Tercero. El Vicerrector de la Uníversidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
nueve dias del mes de junio del afio dios mil dieciocho. (f) Msc. 
Gerardo Antonío Cerna Tercero, Secretario General, Uníversidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP863 l -M. 3474899 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Uníversidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 42, Partida 84, Tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficína lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ZELA MARGARITA LOAISIGA BLANCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta días del 
mes de abril del afio dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su origínal con el que es debidamente cotejado. León, 
treinta días del mes de abril del afio dios mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP8632 - M. 3906878 - Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 228, Folio 100, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor 
en Educación Media (PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

MILTON JOHON ESTRADA CALERO. Natural de Jinotepe 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cursado y aprobado 
satisfactoriamente el Plan de Estudio correspondiente al Programa de 
Profesor en Educación Media (PEM)" POR TANTO: le extiende el 
Título De: Profesor en Educación Media con Mención en Español. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firman: El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. 
Gustavo Adolfo Adolfo Martínez Salinas. 

(t) Lic. Emmadel CarmenJuárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP8633 - M.3948932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 06, Folio 006, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

CENELIA DEL CARMEN BALTODANO ALEMÁN. Natural de 
Tola, Departamento de Rívas, República de Nicaragua, Ha cwnplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las dísposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamento del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de octubre del año 2012. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez Gonz.ález. 
El Decano: Ing. Sandra Villalobos. 

(t) Lic. Emma del CarmenJuárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP8634- M.3892149- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 35 00, Folio 1052, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD IDSPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 
GLORIA BEMILDA GUTIÉRREZ CRUZ. Natural de Granada, 

Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
F acuitad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino 

Esconforme,Managua,sietedeenerodel2015.(t)Lic.YadiraBermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8635 - M. 3922607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina Oriental 
Japón-Nicaragua(UMO-JN), certifica que el Tomo 1, Partida No: 0131, 
Folio: 0066, del Libro respectivo de inscripción de Títulos que lleva esta 
Universidad, se inscribió el Título que dice LA UNIVERSIDAD DE 
MEDICINAORIENTALJAPON-NICARAGUA. POR CUANTO: 

GARAY OBANDO ROGER DOMINGO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cwnplido con 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudio correspondiente al 
grado académico de Licenciatura en Medicina Oriental, así como con las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN). POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Médico en Medicina Oriental. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de marzo del 
año dos mil diecisiete. Dr. Edilberto O. Lacayo L. Secretario General. 

Reg. TP8636 - M. 3920715- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 136, Página No. 69, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANGÉLICA V ALESKA SIRIAS SORIANO, natural de Larreynaga, 
Departamento de León. República de Nicaragua, ha cwnplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, 
Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra F errey. 
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio del dos mil dieciocho (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP8637- M. 3914746- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que 
registrado bajo el Folio 1476, Paginas 106 a 107, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

REGINA DEL CARMEN BERMUDEZ JIMENEZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 041-010290-0008X. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Farmacia con Mención Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman Rector Fundador: 
Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño 
Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General 
de Registro Académico Central UNEH 

Reg. TP8638- M. 3910402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1747, Página 039, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN KATIANA MONTENEGRO SALGUERA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. 
Yeseniadel Carmen Toruño Mendez. (f) lng. KeylaN. Pilarte Vasconcelo 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP8639- M. 3908350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
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Nicaragua, Certifica que en el folio 275, tomo XVI, partida 16275, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MICHAEL ELIEZER CASTILLO CASTILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8640 - M. 3903218 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 307, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Derecho, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ABRAHAM BLANDÓN GUTIÉRREZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U. C.C. Certifica que en 
Folio No. 464, Tomo No. O l,del libroderegistrodeTítulosdegraduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ABRAHAM BLANDÓN GUTIÉRREZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Especialización en Dirección de Marketing. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Ivania 
Torufto Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP8641- M. 3906647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 242, Página 
121, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo,seinscribióe!Títuloquedice:LAUNIVERSIDADCATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA LUCÍA FÁTIMA ZAMORA LARA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Relaciones Internacionales y Comercio Internacional. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dieciocho del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con e 1 que fue debidamente cotejado. Managua. 
Dieciocho del mes de octubre de dos mil dieciséis (f) Caro! M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP8642 - M. 9045369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la D.N.A., 
certifica que bajo el número 138, página 069, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

HAROLD JOSE MARTÍNEZ MARTÍNEZ. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Una Sede Juigalpa. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
dias del mes de octubre de 1 afto dos mil cinco. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director de 1 CentroAristides Tablada 
Calero Secretario General Ronald José Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, catorce de octubre del afto dos mil cinco. (f) Lic. Darling 

Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP8643 - M. 3305723/3413425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6643, Acta No. 
3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

F ÁTIMA ASUNCIÓN LAGUNA PALACIOS Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por laFacultadde: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 dias 
del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8644- M.3892431 Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXVI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
102, en el folio 102, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 102. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

ANA CRISTINA ROJAS FAJARDO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecta Cum Laude, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de junio del afto dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

6044 

Registrado con el número 102, Folio 102, Tomo XXXVI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de Junio del afto 2018." Es 
conforme con su original con e 1 que fue debidamente cotejado, Managua 
veinticinco de junio del afto dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veinticincodejuniodel aftodosmildieciocho. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 




